25POR-360
Doña Blanca Isabel Regúlez Álvarez, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral a la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia Dª Amparo López Antelo.
Hemos conocido por prensa una denuncia del Observatorio de Derechos Lingüísticos Behatokia sobre la falta de atención bilingüe por parte de la Policía Foral, señalando que esta suele emitir sus comunicaciones únicamente en castellano —incumpliendo la normativa que obliga al bilingüismo— y que, cuando utiliza el euskera, lo hace de forma “torpe e incomprensible”, recordando que el Defensor del Pueblo ya recomendó contar con personal euskaldun o con un servicio de traducción. 
Por eso, y ante esta situación desde Geroa Bai queremos conocer: 
¿Cuál es la política que sigue la Policía Foral en materia de atención bilingüe para garantizar una atención respetuosa, efectiva y plenamente bilingüe a la ciudadanía? 
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